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3 . Otras Disposiciones

Consejería de Política Territorial .y Obras Públicas

4226 CONVENIO entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y el Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo sobre financiación de actuaciones pro-
tegibles en materia de vivienda durante el año 1990 .

En Madrid, a 14 de -marzo de 1990 .

De una parte, el Excmo . Sr . D. Javier Luis Sáenz Cos-
culluela, Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, y de otra,
el Excmo. Sr . D. Francisco Calvo García-Tornel, Consejero
de Política Territorial y Obras Públicas de la Región de
Murcia .

Ambas partes, en la calidad en que cada uno interviene,
se reconocen recíprocamente la capacidad legal para obligar-
se a otorgar el presente Convenio, a cuyo efecto,

lizadas a las que se refiere el artículo 16 .2 del Real Decreto,
por cuantía unitaria mínima igual al 5 por ciento del precio
de venta de la vivienda .

2 .-En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al
régimen especial, la inclusión en el Programa y subsiguiente
reconocimiento de subvenciones y subsidios de préstamos cua-
lificados correspondientes a un máximo de 15 viviendas de pro-
tección oficial, de nueva construcción o resultantes de las ac-
tuaciones de rehabilitación a que se refieren los artículos 8 y
9 del citado Real Decreto .

3 .-En actuaciones de rehabilitación en régimen general
o especial no comprendidas en los párrafos anteriores, el re-
conocimiento de las ayudas económicas directas que en cada
caso procedan a un máximo de 300 actuaciones sobre vivien-
das o edificios .

EXPONEN :

Que por Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo, sobre
medidas de financiación de actuaciones protegibles en mate-
ria de vivienda, se establece que el Ministerio de Obras Públi-
cas y Urbanismo y las Comunidades Autónomas podrán sus-
cribir convenios bilaterales en los cuales se acordarán tanto
los recursos financieros a aportar por cada una de las partes
en relación con los diferentes tipos de actuaciones protegibles,
como los sistemas de coordinación, seguimiento y revisión,
al menos anual, del Convenio suscrito .

En su virtud, ambas partes otorgan el presente Conve-
nio con sujeción a las siguientes

CLAUSULA S

Primera .-Ámbito del Convenio .

El presente Convenio se establece para actuaciones pro-
tegibles en materia de vivienda que obtengan durante 1990 fi-
nanciación cualificada de conformidad con el Real Decreto
citado, y dentro de los límites establecidos en el artículo 1 .°
de la Orden de 12 de febrero de 1990 por la que se determina
el módulo y su ponderación para el año 1990, manteniéndose
la vigencia de este convenio, en cuanto al reconocimiento de
las ayudas económicas directas se refiere, hasta el 31 de di-
ciembre de 1994 .

Segunda .-Actuaciones a cargo de la Comunidad Autónoma .

La Comunidad Autónoma firmante se compromete a la
realización de las siguientes actuaciones :

1 .-En lo referente a actuaciones protegibles en régimen
general .

1 .1 . El reconocimiento del derecho a la subsidiación de
préstamos cualificados concedidos a un máximo de 1 .453 ad-
quirentes, adjudicatarios o promotores para uso propio, de
viviendas de protección oficial, de nueva construcción o re-
sultantes de actuaciones de rehabilitación a que se refieren los
artículos 8 y 9 del citado Real Decreto .

1 .2 . El reconocimiento del derecho a la subsidiación de
préstamos cualificados concedidos a un máximo de 400 ad-
quirentes de viviendas usadas .

1 .3 . La concesión a los adquirentes, adjudicatarios o pro-
motores para uso propio de las viviendas relacionadas en los
apartados anteriores, de las ayudas económicas individua-

4.-En materia de suelo con destino exclusivo a la pro-
moción de viviendas de protección oficial, la inclusión en el
Programa y subsiguiente reconocimiento del derecho a la sub-
sidiación de los préstamos cualificados correspondientes a las
actuaciones necesarias para la promoción de un máximo de
150 viviendas de protección oficial .

Tercera .-Actuaciones a cargo del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo .

A la vista de las actuaciones a realizar por la Comunidad
Autónoma firmante, el Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo se compromete asimismo a aportar las siguientes ayu-
das económicas directas :

1 .-En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al
régimen general, la subsidiación de los préstamos cualifica-
dos concedidos a los adquirentes, adjudicatarios o promoto-
res para uso propio de viviendas, a los que se refiere el apar-
tado 1 . de la Cláusula Segunda del presente Convenio .

2 .-En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al
régimen especial, la subvención que proceda y la subsidiación
de los préstamos cualificados a los promotores públicos y ad-
quirentes o adjudicatarios de las viviendas a que se hace refe-
rencia en el apartado 2 . de la Cláusula anterior .

3 .-En lo referente a las actuaciones protegibles en ma-
teria de rehabilitación de viviendas o edificios a que se refiere
el apartado 3 de la Cláusula Segunda del presente Convenio .

3 .1 . La subsidiación de los préstamos cualificados y/o,
en su caso, la subvención a los promotores de dichas actua-
ciones, en régimen general .

3 .2 . La subsidiación de los préstamos cualificados y la
subvención que en cada caso proceda a los promotores y ad-
quirentes de las viviendas o edificios rehabilitados en régimen
especial .

4 .-En lo referente a actuaciones protegibles en materia
de suelo, la subsidiación de los préstamos cualificados corres-
pondientes a las actuaciones contempladas en el apartado 4
de la Cláusula Segunda del presente Convenio .

5 .-Libramiento de una cantidad de 14 .642 .375 pesetas
en concepto de subvención objetiva para la implantación y
mantenimiento de las oficinas para la gestión y asesoramien-
to de la rehabilitación, tramitándose cada trimestre el pago
correspondiente a un 25 por ciento del total previsto .
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Cuarta .-Coordinación y Seguimiento del Convenio .

1 .-Obligaciones de información por parte de la Comu-
nidad Autónoma .

ADDENDA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE EL MI-
NISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO Y LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA PARA LA FI-
NANCIACION DE ACTUACIONES PROTEGIBLES EN
MATERIA DE VIVIENDA DURANTE EL AÑ O 1989

1 .1 . Con carácter mensual, la Comunidad Autónoma fir-
mante deberá remitir a la Dirección General para la Vivienda
y Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y Urb an is-
mo, información sobre las ayudas económicas individualiza-
das a que se refiere la Cláusula Segunda, apa rtado 1 .3 . del
presente Convenio, con arreglo al modelo recogido como
ANEXO I del mismo .

1 .2 . Dentro de los diez días siguientes a su aprobación,
la Comunidad Autónoma firmante se compromete a comu-
nicar a la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, las modifica-
ciones de inserción de Municipios en áreas geográficas .

1 .3 . La Comunidad Autónoma firmante deberá asimis-
mo remitir la información oportuna sobre denegación de ca-
lificaciones definitivas o descalificaciones que hubiera acor-
dadó, referidas a las actuaciones protegibles objeto del pre-
sente Convenio .

2 .-Obligaciones de información por parte del Ministe-
rio de Obras Públicas y Urbanismo .

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a través
de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura, re-
mitirá con carácter mensual a la Dirección General compe-
tente de la Comunidad Autónoma firmante, relaciones de los
préstamos cualificados, conformados o no por aquélla, en el
ámbito territorial de dicha Comunidad y por cada una de las
modalidades de actuaciones protegibles, distinguiendo si son
o no subsidiados .

3.-Coordinación de actuaciones .

Ambas partes se comprometen a efectuar el seguimiento
conjunto y a coordinar sus actuaciones en orden al cumpli-
miento de las obligaciones contraídas en el presente Convenio .

A tal efecto podrá constituirse una Comisión conjunta
de seguimiento y coordinación .

Quinta.-Revisión del Convenio .

Los compromisos determinados en las cláusulas prece-
dentes, podrán ser revisados y ajustados al menos anualmen-
te, de mutuo acuerdo entre las partes en función del desarro-
llo efectivo de los mismos y dentro del ámbito fijado en la
Cláusula Primera de este Convenio .

A estos efectos, las partes delegan en los respectivos Di-
rectores Generales competentes en la materia objeto del pre-
sente Convenio la posibilidad de revisar y ajustar los corres-
pondientes compromisos .

Sexta .-Denuncia del Convenio.

El incumplimiento de las cláusulas del presente Conve-
nio por cualquiera de las partes firmantes, podrá dar lugar
a la denuncia del mismo .

Y en prueba de conformidad, firman el presente Conve-
nio por duplicado y a un solo efecto .-El Ministro de Obras
Públicas y Urbanismo, Javier Luis Sáenz Cosculluela.-El
Consejero de la Comunidad Autónoma, Francisco Calvo
García-Tornel .

En Madrid, a 14 de marzo de 199 0

La Cláusula Quinta del Convenio suscrito con fecha 20
de abril de 1989 recoge la posibilidad de revisar y ajustar, al
menos anualmente, de mutuo acuerdo entre las partes, los
compromisos determinados en dicho Convenio, en función del
desarrollo efectivo de los mismos, delegando esta facultad en
los respectivos Directores Generales competentes en la mate-
ria objeto del Convenio .

En consecuencia, ambas partes convienen en modificar
la Cláusula Segunda del Convenio suscrito en los términos
siguientes :

ACTUACIONES A CARGO DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA.

La Comunidad Autónoma firmante se compromete a la
realización se las siguientes actuaciones :

1 .-En lo referente a actuaciones protegibles en régimen
general .

1 .1 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de
préstamos cualificados concedidos a un máximo de 1-300 ad-
quirentes, adjudicatarios o promotores para uso propio, de
viviendas de protección oficial, de nueva construcción o re-
sultantes de las actuaciones de rehabilitación a que se refieren
los artículos 8 y 9 del citado Real Decreto .

1 .2 . El reconocimiento del derecho a la subsidiación de
préstamos cualificados concedidos a un máximo de 225 ad-
quirentes de viviendas usadas .

1 .3 . La concesión a los adquirentes, adjudicatarios o pro-
motores para uso propio de las viviendas relacionadas en los
apartados anteriores, de las ayudas económicas individuali-
zadas a las que se refiere el artículo 16.2 del Real Decreto,
por cuantía unitaria mínima igual al 5 por ciento del precio
de venta de la vivienda.

2 .-En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al
régimen especial, la inclusión en el Programa y subsiguiente
reconocimiento de subvenciones y subsidios de préstamos cua-
lificados correspondientes a un máximo de 40 viviendas de pro-
tección oficial, de nueva construcción o resultantes de las ac-
tuaciones de rehabilitación a que se refieren los artículos 8 y
9 del citado Real Decreto .

3 .-En actuaciones de rehabilitación en régimen general
o especial no comprendidas en los párrafos anteriores, el re-
conocimiento de las ayudas económicas directas que en cada
caso procedan, a un máximo de 160 actuaciones sobre vivien-
das o edificios .

La Cláusula Tercera «Actuaciones a cargo del Ministe-
rio de Obras Públicas y Urbanismo» se entiende naturalmen-
te modificada, en tanto en cuanto le afecte las variaciones de
las nuevas actuaciones consignadas en la Cláusula Segunda .

Y en prueba de conformidad firman la presente modifi-
cación, por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, Ja-
vier Luis Sáenz Cosculluela .-Por la Comunidad Autónoma,
Francisco Calvo García-Tornel .



ANEXO 1

RELACION DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS AL AMPARO DEL REAL DECRETO 224/89

COMUNIDAD AUTONOMA :
PRoVINCIA :
ML3: DE 1 99 HOJA N °

N 2 . DE

EXPTE .

(1)

TIPO DE

A CTUACION

PROTEGIBLE

(2)

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL

PROMOTO R

(3~

APELLIDOS Y NOMBRE

BENEFICIARIO

(3)

DN I

CI F

( 4 )

EMPLAZAMIENTO DE LA VVDA .

(CALLE Y LOCALIDAD )

(5)

CUANTIA

(MILES DE

PESETAS )

(1) Indíquese el número de expediente de la calificacion provisional de'la actuación que se trate .

(2) Expresese el tipo de actuación : nueva construcción (1), adquisición de vivienda usada ('VU) o rehabilitación

(R), y el régimen de la misma, general (G) o especial (E) .

(3) Se consignará el nombre y apellidos si es persona física o la razón social en el caso de promotores que

actúen con denominación de tal naturaleza .

(4) Indíquese el número del Documento Nacional de Identidad o del CIF en cada caso .

(5) Expresese la ubicación de la vivienda objeto de la subvención .
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